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NOTA DE PRENSA
El PSOE exige la dimisión de la alcaldesa de Alba de Tormes tras confirmarse por sentencia judicial que contrató ilegalmente a una trabajadora del Ayuntamiento 
A la alcaldesa de Alba de Tormes, Concepción Miguélez, “no le queda otra salida que la de dimitir irrevocablemente” exigen desde el PSOE tras hacerse pública la sentencia dictada por la Audiencia Provincial de Salamanca en el procedimiento abierto contra ella donde estaba acusada de un delito de prevaricación tras decidir la contratación por parte del Consistorio de una compañera de partido que concurrió junto a ella en la lista del PP al Ayuntamiento albense en las elecciones municipales del año 2019.

En la sentencia, según se ha hecho público, el tribunal reconoce que el contrato que motivo este juicio y la acusación contra Concepción Miguélez “fue un contrato contrario a la legalidad” puesto que no se realizó acorde o de manera ajustada a como indica y regula el procedimiento de contratación establecido para las administraciones públicas, en este caso el Ayuntamiento de Alba de Tormes.
Los socialistas, tras la valoración de la sentencia hecha pública, consideran que ha quedado “confirmado” que Concepción Miguélez “ha cometido una irregularidad y que fue responsable de una contratación o de un contrato ilegal desde el punto de vista administrativo” y que, la alcaldesa del PP, “se saltó la ley” a la hora de convocar y adjudicar una plaza de empleo público vinculada al Ayuntamiento que ella preside, “obviando” todos los procedimientos legales que regulan las ofertas de empleo público o de este tipo de convocatorias “vulnerando” los principios de mérito, capacidad e igualdad de oportunidades que deben presidir toda contratación pública tras “decidir y acometer” mediante una resolución de alcaldía, “la contratación de una determinada persona, compañera y miembro también de la lista que ella misma encabezó en las elecciones municipales del 2019, para ejercer la atención de alumnos en el comedor del centro ocupacional del municipio durante el curso 2019-2020”.

Un comportamiento y una manera de actuar “condenable, rechazable e injustificable desde el punto de vista político” que no tiene cabida en el proceder y la manera de actuar de cualquier cargo público o persona al frente de una administración”, tal y como ha quedado demostrado con la sentencia judicial, y es por ello, añaden desde el PSOE, “por el honor, y el bien de Alba y de los albenses, que la actual alcaldesa no puede ni merece permanecer un segundo más al frente de este Consistorio y ejercer su máxima representación” 

Desde el PSOE también se pide a la dirección del Partido Popular en Salamanca que “si no quieren ser cómplices y amparar la comisión de esta ilegalidad administrativa por parte de Concepción Miguélez, según ha reconocido la propia justicia, adopte las medidas que sean necesarias para obligarla a que abandone su cargo al que accedió como candidata del PP”

Una exigencia de dimisión a la que se ha sumado el Grupo Municipal Socialista quien, por boca de su portavoz, Elena García, ha declarado a su vez que, tras el fallo judicial, “Concepción Miguélez no puede seguir manchando ni deshonrando el Ayuntamiento de Alba de Tormes ni un solo día más”
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